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composición del Grupo de Trabajo encargado de ela
borar la Carta de derechos y deberes económicos de 
los Estados, 

Reafirmando s11 convicción de la urgente necesidad 
de establecer o mejorar normas de aplicación univer
sal para el desarrollo de las relaciones económicas 
internacionales sobre bases justas y equitativas, 

l. Toma nota con aprecio del informe del Grupo 
de Trabajo encargado de elaborar la Carta de derechos 
y deberes económicos de los Estados9 y de los comen
tarios hecho~ respecto al mismo que aparecen en el 
Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre 
su 13 ° período de sesiones10 ; 

2. Decide, a la luz de los progresos logrados, pro
rrogar el mandato del Grupo de Trabajo tal como 
lo estableció la resolución 45 ( III) de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo; 

3. Decide asi111:",mo que d Grupo de Trabajo 
celebre en 1974 dos reríodos de sesiones de una dura
ción de tre:; semana, cada uno. según fue recomenda
do por la Junta de Comercio y Desarrollo en su de
cisión 98 (XIII) de 8 de septiembre de 1973 11 ; 

4. Encarece al Grupo de Trabajo que, como pri
mer paso en la labor de codificación y desarrollo de 
la makria, termine la elaboración de un proyecto 
tin:11 de la Carta de derechos y deberes económicos 
de los Estados para ser examinado y aprobado du
rante el vigésimo noveno período de sesi,1,ncs de la 
A,amblea General; 

5. Pide a la Junta de Comercio y Desarrollo que 
examine, con carácter prioritario, durante su 14° pe
ríodo de i.esiones, el informe del Grupo de Trabajo 
y que lo transmita a la Asamblea General, junto con 
rn~ observaciones y sugerencias; 

. 6. Decide incluir en el programa provisional de su 
v1gé-;imo noveno período de se,iones un tema titulado 
"Carta de d~rechos v deberes económicos de los Es
tados". 

2192a. sesión plenaria 
6 de diciembre de 1973 

3083 (XXVIII). F,;tmlio sohre ]a Plahoración ch• 
índices ,le pri•cio!I 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe de la Junta de Co
mercio y Desarrollo sobre su t 3 ° período de sesio
nes12, 

Recordando las resoluciones 1995 (XIX) de 30 de 
diciembre de 1964, 2904 (XXVII) de 26 de septiem
bre de 1972 y 3041 ( XXVII) de 19 de diciembre de 
197?. de la Asamblea General. 

Recordando asimismo las resoluciones 55 (III) de 
19 de mayo de 1972 y 80 (III) y 83 (III) de 20 de 
mayo de 1972 de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo1ª, 

~
0
TD(B/AC.12/I y Corr.l y TDIB/AC.12/2 y Add.1. 

. , Y ease Docume,;zros Oficiales de la Asamblea General, 
v1ges1mo octavo periodo de sesiones, Suplemento No. 15 (Al 
9015/Rev.1 ), tercera parte, cap. III. 

11 lbid., tercera parte, anexo l. 
12 l bid., tercera parte. 
lS Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo, tercer período de sesiones vol I 
Informe Y Anexos (publicación de las Naciones Unidas 'No ·d; 
venta: S.73.11.D.4), anexo I.A. ' · 

Reconociendo la importancia de la interrelación en
tre la reforma del sistema monetario internacional y 
los arreglos existentes o futuros entre los distintos paí
ses, inclusive los relativos al comercio internacional 
y la corriente de capitales, como las inversiones o la 
a,i,tcncia para el desarrollo, 

Recordando la Declaración y Principios del Progra
ma de Acción de Lima, en particular el apartado iv) 
del párrafo 3 a) de la sección B del Programa de 
Acción 14, 

Recordando asimismo la Declaración económica 
aprobada por la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado 
o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada 
en Argel del 5 al 9 de septiembre de 197315, 

Tenienílo presente el examen y evaluación de la apli
cación de la Estrategia Internacional del Desarrollo 
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, que están llevando a cabo la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
y otros órganos, 

Adl'irtiendo que la estructura y la organizaci6n del 
comercio mundial de importación y exportación son 
significativamente beneficiosas para los países desarro
ll;id(1S. 

1. Pide al S::cretario General de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que, 
luego de consultar al Presidente del Banco Internacional 
de i<.ecnnstrucción y Ft,mento, prepare un estudio com
pkto sobre la elaboración de índices de precios de 
los productos básicos producidos y exportados por los 
países en de~arrollo y examine los medios y arhitrios 
con 1t,s que los precios unitarios de las manufacturas 
importadas de los países desarrollados y los precios 
unitarios de las exportaciones de los países en desarro
llo P'Kl rían vincularse automáticamente; 

2. Pide asimismo al Secretario General de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo qu.:-, por conducto de la Junta de Comercio 
y Desarrollo, presente a la Asamblea General en su 
vigé,imo noveno período de sesiones un informe sobre 
los resultados de ese estudio. 

2192a. sesión plenaria 
6 de diciembre de 1973 

308-1 (XXVHI). Reforma del !<iHtcma mont>tario 
interna<'ional 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2806 (XXVI) de 14 de 

diciembre de 1971, así como la resolución 84 (TIJ) 
de 20 d:? mayo d.:- 1972 de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo16, 

Tomando nota de que el Presidente del Comité pa
ra la Reforma del Sistema Monetario Internacional 
y Cuestiones Afines, creado por la Junta de Goberna
dores del Fondo Monetario Internacional, ha presen
tado un informe sobre el estado actual de los trabajos 
del Comité y un primer esquema de reforma, 

Reconociendo que los problemas en las esferas mo
netaria, comercial y financiera deben resolverse de 

14 lbid., anexo VIII.F. 
15 A/9330 y Corr. l, pág. 55. 
10 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Ctiida.r 

sobre Comercio y Desar~o/1'?,, tercer períod_o de sesi~n,·.o ,,.•al. J, 
Informe ,. A nexos (pubhcacron de las Naciones Umdas, No. de 
venta: S.73.11.D.4), anexo J.A. 
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manera coordinada, teniendo presente su interdepen
denóa, mediante consultas apropiadas, según lo pre
visto en las resoluciones pertinentes de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
con la plena participación de los países desarrollados 
y de los países en desarrollo, 

1. Señala el peligro de nociva perturbación del 
comercio y desarrollo mundial, en particular para el 
de los países en desarrollo, a consecuencia de la incer
tidumbre que persiste en la esfera monetaria interna
cional, y a este respecto se congratula de que el Comité 
para la Reforma del Sistema Monetario Internacional 
y Cuestiones Afines tenga la intención de resolver los 
problemas de la reforma antes del 31 de julio de 1974; 

2. Hace hincapié en que la reforma del sistema 
monetario debe perseguir la universalidad y tener en 
cuenta los intereses de la comunidad internacional en 
su conjunto. y contribuir así a ],a evolución de un sis
tema de relaciones económicas mundiales basado en la 
igualdad y el interés de todos los países; 

3. Acoge con a~rado las disposiciones sobre la par
ticipación plena y efectiva de los países en desarrollo 
en las deliberaciones y en el proceso de adopción de 
decisiones relacionadas con la reforma, y destaca el 
papel del Comité para la Reforma del Sistema Mo
netario Internacional y Cuestiones Afines como órgano 
plenamente responsable en todas las negociaciones re
lativas a la reforma: 

4. Reconoce la necesidad de que el nuevo sistema 
monetario sea lo suficientemente flexible para tener ex
plícitamente en cuenta, entre otras cosas, las caracte
rísticas especiales y los problemas estructurales concre
tos de los países en desarrollo: 

5. Invita al Fondo Monetario Internacional a pres
tar especial atención a fas preocupaciones de los paí
ses en de~arrollo, particularmente en la próxima re
visión de su actual estructura de cuotas y, por este 
medio, en consecuencia, de su estructura de votación; 

6. Aprueba el examen ulterior de las propuestas 
para establecer un nuevo sistema del Fondo a fin de 
proveer financiación de balanza de pagos a más largo 
plazo para los países en desarrollo: 

7. Reconoce la necesidad de revis,ar los métodos 
de operación del Fondo Monetario Internacional, en 
particular los plazos para el reembolso de los créditos 
y los arreglos de crédito contingente, el sistema de 
financiación compensatoria y las condiciones de fi
nanciación de las existencias reguladoras de productos 
básicos, para que los países en desarrollo puedan ha
cer un uso más eficaz de ellos; 

8. Afirma la importancia fundamental de lograr que 
el sistema reformado cree condiciones y contenga dis
posiciones para fomentar una corriente cada vez ma
yor de recursos reales de los países desarrollados a los 
países en desarrollo: 

9. Recomienda que, en el marco de la reforma del 
sistema monetario internacional, se llegue lo antes 
posible a una decisión, de acuerdo con el calendario 
establecido por el Comité para la Reforma del Sistema 
Monetario Internacional y Cuestiones Afines, sobre las 
cuestiones pendientes, inclusive la de establecer un 
vínculo entre los derechos especiales de giro y la finan
ciación adicional para el desarrollo; 

I O. Recalca que la creación adicional por el Fondo 
Monetario Internacional de derechos especiales de gi-

ro en forma adecuada y ordenada debe basarse en las 
necesidades mundiales de liquidez; 

11. Conviene en que, cuando seá posible, se exima 
a los países en desarrollo de los controles a las im
portaciones y a la salida de capitales impuestos para 
fines de balanza de pagos, y en que, :xi evaluar los 
controles que los países en desarrollo estimen necesario 
aplicar, se tengan en cuenta las circunstancias espe
ciales de estos países; 

12. A coge c011 beneplácito la decisión del Comité 
para la Reforma del Sistema Monetario Internacional 
y Cuestiones Afines de establecer un grupo técnico so
bre la transferencia de recursos reales a fin de que 
c~tudie detalladamente propuestas concretas sobre las 
medidas que puede adoptar el Comité de conformidad 
con su mandato para promover la corriente de recur
sos reales de los países desarrollados a los países en 
desarrollo. 

2192a. sesi6n plenaria 
6 de diciembre de 1973 

3085 (XXVIII). Negociaciones comerciales 
multilaterales 

La Asamblea General, 

Recordando la resolución 82 (111) de 20 de mayo 
de 1972 de la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo17 , y la resolución 3041 
( XXVII) de 19 de diciembre de 1972 de la Asamblea 
General, 

Recordando la importante declaración de 14 de sep
tiembre de 1973, aprobada por la reunión ministerial 
de las Partes Contratantes en el Acuerdo General so
hrc Aranceles Aduaneros y Comercio, celebrada en 
Tokio, así como la declaración final del Presidente de 
la reunión, 

Reafirmando que las negociaciones comerciales mul
tilaterales tendrán por objeto, entre otras cosas, lograr 
beneficios adicionales para el comercio internacional 
de los países en desarrollo a fin de conseguir un au
n~cnto sustancial de sus ingresos de divisas, la diversi
ficación de sus exportaciones, la aceleración de la 
ta~a de crecimiento de su comercio teniendo en cuenta 
sus necesidades en materia de desarrollo, el aumento 
de las posibilidades de esos países de participar en la 
expansión del comercio mundial y un equilibrio mejor 
entre los países desarrollados y los países en desarrollo 
en el reparto de las ventajas que se deriven de esta 
expansión, mediante una mejora sustancial de las con
diciones de acceso para los productos de interés para 
los países en desarrollo y, cuando proceda, con me
didas encaminadas a lograr precios estables, equitativos 
y rrmu-nerativos para los productos primarios, 

Tomando nota de la Declaración económica aproba
da por la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Ar
gel del 5 al 9 de septiembre de I 973 18, en la que 
éstos se declararon convencidos de que las negociacio
nes comerciales multilaterales abrirían el c,amino a 
una nueva y equitativa división internacional del tra
bajo y contribuirían a que se estableciera en el mundo 
un nuevo sistema de relaciones económicas basado en 
la igualdad y los intereses comunes de todos los países, 

11 lbid. 
18 A/9330 y C.Orr. l, pág. 55. 


